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P1rn}1¡,;.M de. ·'.Ht'i"i:'J.·dd f!lhg,•, A:nr;11tfi);/ 
é Ú1ás. dÍ:1Atfami'cn· &u: 

Ri:pü61ié;l ,;Vgénfi11.il .. 

USHUAIA, 

'ia111~éíii~~~Í~isiiiíi.Riiga•. · · · ~¡;~;w1~;~~: · ·· 

VISTO: . El Expediente del registro de. este Tribunal de Cuentas Nº 96/04 

caratulado; . "S/PRESUNTAS IRREGULARIDADES MANEJO DE FONDOS 

PROVENIENTE DE NACIONES UNIDAS"; y 

CONSIDERANDO: 

Que el mismo se origina a raíz de la. publicación de un · medio periodístico, 
. . 

obrante a fojas 1, de las presentes actuaciones. · 

Que este Tribunal de Cuentas considera necesano . proceder a realizar la 

investigación correspondiente.· 

Que mediante Resolución Plenária T.C.P. Nº 71/02 - Anexo I - Punto 2- se 

~ndica que se de.be designar un Auditor Fiscal responsable de -llevár a cabo la investigación, 

por fo qu¡ se design~ al A~ditor Fiscal C.P. · Guillermo PEDEMONTE . 
•· .· .. " . . ' 

Que asimismo en el Punto 6 de la Resolución antes citada, se otorgaun plazo de 

diez (10) días hábiles, contados a partir de la notificación de la presente, parapresentar un 

pre-informe en forma clara y concreta de los hechos. 

Por ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1 º.- Designar al Auditor Fiscal C.P. Guillermo PEDEMONTE, a llevar 

adelante la prese11te investigación, en· el marco de Ja Resolución Plenaria T. C.P. Nº 71/02 

ARTICULO 2°.- Otorgar un plazo de diez (10) días hábiles contados a· partir de ·ta 

notificación de la presente, para preparar ún· p~e-informe sobre las presentes actuaciones, 

según el Punto. 6 de la Resolución citada en elrpárrafo anterior. 

AR T~CtJLO 3 °. -Registrar, Comunicar, Cumplido, Archivar.-
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